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MINISTERl(J DE SALUD' 
:Q"lRECClON REGIONAL DE SALlJ]) .PARAC�N'l'RAL. 

ORDEN DE COMPRA 

SE�QRES: JUAN PABl..C) �SQAlANTE MEI\IIBRE!tio R&P óRUlÉN DE COMPRA NUMÉRO: 152/2011 . 

FECHA; 22/11/201.1 

SQLIC. DE CQTIMQION N' 05512011 

PRE;SENJE. SÓLICI.TUD OE OOMPRA.Nº O��JZ01 �' 
$01.,!CITO AUSTEDE$ SE SJRVAN,R:EA\.JZAR !;N'fREGASESÚN DSTALLÉ, DESPUES b.EREéiBIR LA PRESENTE ORDEN :oe CÓÍVIP 
EN blRECClON REGIONAL oe, SALUO PAAACENTRAL, UBICADA EN 2º AV. StJRY',(fj:A, CALLf: ORIENTE, LQ,ESJIPULAPO EN 

· E;$TA ORDEN .. 
DEPENÓE.N<1:IA. Tl;.GNÍGÓ INFORMATICO REGl�NA� 

RENGLON CANTIDAD. U/M UNITARIO 'TOTAL. 

LÉMARkX651H11A BLACK TONERCARTRIDGE- 
26}JOQ PAGINAS 

':FEOHA DE ENTREGA: 28' J)E NOVU::MBRE DE 2011;. 

2 C/U $ 659.00 $' t,318,00 

}OTAL EN LETRAS.: UN' MIL.TRESCIENTOS 'olECIOCl•fO <ÍÓf100 DOL;Af{ES TOTAL $ 1,318.()1) 

NotA:. eNcAsóoE NO REAL:!ZARsa EStrANt'Goc1Ac10N. RóGAMb�LE 0Evo1,.vER esrn o,aoEN A NÜESTAA op1c1NA 
· .CQN}AS INPICAOIQNe¡S;: PERTINENTft'S, ·FAVOR LEE:R LAS CQJ'.IQ1$1QN!i$ GENERALE-$,Ot· LA.COMPRA EN HóJAANEXA 

; ORIGINAL: $UMINfSTRANTE 
' GOPlA 1:: ALMAOEN Y/Q smo D.E 

RECEPCl.0N 
OOPJA �.: UFl 

• GÓPIA 3: UNIDAD SQ!;:IGl'T'ANTE . 
.CQPIA 4; D�.P'fO, DE ABASTECIMIENTO 

.C.ClNTRÁTÍST'A 



CONDIClONES.;DEL SUMINISTRANTE 

OBLIGACIONES DEL. S\;JMJN(Sl'RANTE 
1. $o meter-se a las .: dtsposiciones legales del Pais,, apllcabíes al negocio de 

que, se trata, renunciado a entablar reclamaciones por vías que no sean 
estableeidas-en las leyes de El Salvador. ·. 

2. Garantt:zat el flel c:µrnplimiento de todas y .cada una de las estipntaclcnes 
en est.a· Orden de Compra, principalmente, las fechas de entre.ga y en 
case de incumplimiento total o parcial, el Ministe.rlo de Salud procederá 
Et lE.t aplicación de las sanciones previstas en la Ley de .Adquisictonss y 
Contrataciones de la AdrnTnistradón Publica. · 

OBUGACIONE;S DEL GOBIERNO 

3. Pagl:it el valQ'r de! suministro de UN MU .. TRESCIENTOS DIECIOCHO 
Ot>/100 OOLAR:ES {$ t,.318.00) previo a los trámites Jegal�P, después 
que el Guardaltrn:1cen de la Región de Salud Par�cetitrat hay� reclbido 
el suministro de COMPRA PE INSUM.OS .lNFORI\IIAtlC;OS contratado a 
entera satisfacción y de, acuerdo con las especificaciones eenvenídas, 

4. La Reglón de Salud Paracentral vigllara el cumplimiento de la presente 
úrden de Compra, hasta haberse recibido el suministro COMPRA DE 
lNSt.)MOS: INFORMATICOS, en su tot�Hdad y entera saJísfacción, 
previa aceptación del sitio de Recepción e.Informara al Departamento de 
Al:1>-asteoimienfo Regional para efectos d.e control y séguirniento de la 
attqqis ición. 

OTRAS OONDlClONES DEL SUMINISTRANTE 

5. La fecha de entrega del sumlnlstro de COMPRA Dé INSUMOS 
INFORMATICQS estª estipulado en la presente 'Orden �fe compra, que 
t$piba EH $umtnistrarte debidamente legalizada. · 

·o·.. :SI, syrninistro de COMPRA DE INSUMOS: : INF(>RMATICOS al que ta 
presente Orden se refiere sera té'cibído a entera satisfacói6n del 

'Guardalmacén de la :Región de Salud· Pá'tl1i1Geritral, quien firmara, sellara 
y fechara el acta de teqepció.ode iqs' suministros, ' 

7 .. En caso, que en el curso> de :ta �jecuciónJ:le la Orden de compra, hubiera 
necesidad de introduclr mpd.ifibacion.es. a la misma, estas no podrán 
llevarse a cabo sin la autori·z·adón correspondiente solamente se 
tramitaran l8s: modíficactoné$ que se soliciten por escrito y en tas cuales 
las partes interesados estén enun todo de acuerdo. 

8. Las ob.ligacio.n�s que contrae el Gobierno por medio de, esta Orden de 
Compra son únícamente para con el sumlnlstrante, quien .debe observar 
las condiciones establecidas, a fin de eonservsr .antecedentes 
favorables, 


